
 

 

 

 

En Madrid, a 20 de agosto de 2021 

 

Aclaraciones a la oferta técnica presentada por AON IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A.U. a la licitación, por procedimiento abierto, del servicio de pólizas de 
responsabilidad civil y accidentes de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6012100193). 

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige 
esta licitación establece como parte del contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

• Declaración responsable de la existencia de su póliza de RC Profesional. 

• Declaración jurada de no vinculación contractual, con compañías aseguradoras u otros 
organismos o empresas, que conlleve la pérdida de la independencia obligatoria de los 
corredores de seguros. 

 
En la oferta técnica presentada por AON IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U. 
no se incluyen las citadas Declaraciones. 

 
En consecuencia, deben aportar las dos Declaraciones que se requieren en el apartado 25 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
La documentación requerida deberá presentarse firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
Con la presentación de la documentación requerida no podrán modificar en ningún caso su oferta 
técnica inicial. 
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